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seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto 
corrfeápondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayunt^ietlto de la citada localidad aporta en metálico la can
tidad de seténta y dos mil pesetas para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar dé sesenta y seis mil quinien
tas Cincuenta y dos pesetas con ochenta y cinco céntimos.

AftICtilo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gob^naCión se dictarán las disposiciones cpnvenientes en eje- 
cucióh de este Decréto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y Cinco.

£1 Mltiistto de IB Qobernación.
oamilo alonbü vega

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2841/1965, de 14 de agosto, sobrg cons
trucción de cdsa-cüattet para la. Guardia Civil en 
La Córonada de la Serena (Badajoz).

Éüamitiado el eicpedlente instruido por el Ministerio de la 
GoBernación para la construcción por el régimen de «Vivien
das de renta limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en La Coronada de la Serena (Ba- 
dajoí) y apreciándose que en el mismo se han cumplido los 
requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por la 
CoinMón Permanente del Consejo de fistado. a propuesta del 
Mmlstro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO-
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y Cuatro, que es
tablece el régimen de «Viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Mmisterlo de la Gobernación para Concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destmado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en La Coronada de la Serena (Badajoz), con 
presupuesto total de un millón cuatrocientas veinte mil cuatro
cientas Vetntícmco pesetas con noVeñta y nueve céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado pw el Organismo técnico co
rrespondiente de la dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basto pública que prevé el apartado primero del articulo veto- 
tiooho de 4a Ley de Hases de Contratos del Hstado de veinti
ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que defoga 
el capitulo quinto de la dé Admmistración y (Contabilidad de la 
Haciehda Fublica de uno de julio de mil novecientos once.

Articulo segundo.—be la sUma indicada en el articulo ante
rior el instituto Kacional de la Vivienda anticipará sin interés 
alguno la cantidad de un millón ciento noventa y nueve mil 
seiscientas veintinueve pesetas con ochenta y ocho céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintitrés mil novecientas noventa y dos pesetas con sesenta 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro in
clusive. con cargo a la consignación figurada para construcción 
de cuarteles dél Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad dé noventa mil ciento 
cincuenta pesetas con un céntimo, qué será cargada á la titula^ 
ción figurada en la sección dieciséis, capitulo seiscientos, artícu
lo seiscientos diea servicio trescientos Siete, numeración seis
cientos onoe-tresoientos siete, del Presupuesto correspondiente 
al aflo mil novecientos sesenta y cuatro, y el Ayuntamiento de 
la citada localidad aporta en metálico la cantidad de sesenta y 
cuatro mu pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor 
asignado al solar de sésenta y seis mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas con dies céntimos.

Articulo Cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje- 
cuciM de este decreto.

Asi lo dispongo por el presente decreto, dado en La Coruña 
a, catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
6AMÍLO ALONSO VEGA

PftANCiSCO FRANCO

DECRBtO ÉÍ42/1B6B, de 14 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cUaríel para la Guardia Civil en 
Hontoria de la Cantera (Burgos).

Eúammado el espediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «Vivien
das de renta lunitada» de un édincio destinado a acuartela

miento de la Guardia Ciyil en Hontoria de la Cantera (Burgos), 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mmistro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi- 

.nistros en su reunión del día trece de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
qumce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «Viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos :^esenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar Con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Hontoria de la Cantera (Burgos), con presu
puesto total de un millón cuatrocientas doce mil trescientas 
clntío pesetas con treinta y tres céntimos ajustándose al proyec
to formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 
el apartado primero del artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que deroga el capítulo quinto de la de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de uno 
de julio de mil novecientos once

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin interés 
alguno la cantidad de un millón doscientas setenta y un mil 
setenta y cuatro pesetas con ochenta céntimos, de cuyo anti
cipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veinticinco 
mil cuatrocientas veintiuna prnsetas con cincuenta céntimos, a 
partir del año mil fiovécjentos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y seis mil 
cuatrocientas ocho pesetas con veinticuatro céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la sección dieciséis, capítu
lo seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración seiscientos once-trescientos siete, del Presupuesto 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de se
senta y cuatro mil jiesetas en metálico para ayuda de laS obras, 
siendo el Valor asignado al solar de diez mil ochocientas vein
tidós pesetas con veintinueve céntimos.

Artículo cuarto.—^For los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2843/1965, de 14 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Los Hinojosos (Cuenca).

■ Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «Viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Los Hinojosos (Cuenca) y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del (Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO : '

Attlculb primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «Viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa- 
cuartel de la Guardia Civil en Los Hinojosos (Cuenca), con 
presupuesto total de un millón cuatrocientas dos mil cuarenta 
y cinco pesetas con veintitrés céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pú


